
Núm. 46. Martes 9 de Junio de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripcioneá 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte . é iguaimente 
las reclamaciones de falla 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

.BIRECCION G E N E R A L DE R E N T A S E S T A N C A D A S . 
Por Real orJen de 23 del corriente ha tenido 

á bun mandar S. M. SÍ saque á publica subastá 
el tabaco habano elaborado y en rama que se con
sidere necesario para el sur¡ido de las fabricas /de 
Ja Península en un período de tres años: resolvien
do ademas que dicha subasta se verifique bajo eí 
pliego de condiciones siguientesi 

Pliego de condiciones para surtir las fábricas del 
remo de tabaco habano eñ rama y elaborado. 

í . a La contrata ha de durar tres años j á con
tar desde el dia en que merezca la aprobación de 
S. M . 

2 a En cada uno de estos tres años lia de e n 
tregar el contratista en los almacenes ds la Penín-, 
sula 6o@ libras de cigarros puros de la vuelta de 
abajo ^ 7500 quintales de hoja vuelta de arriba, y 
500 quintales del de vuelta de abajo. Las cantida
des de hoja señaladas son el mínimuti dé las que 
sé considefárt indispensables ^ y por lo mismo el 
contratista quedará obligado á facilitar áderhas el 
mayor núnero de quintales que se riécesitasenj 
cuya entrega habrá de realizar á los cínco meses 
de hecho el pedidoi 

3.3 Los cigarros purOs de la vuelta de abajo 
han de ser de hoja de la mejor calidad, bien re
torcidos, del tamaño que comunmente se usa para 
fumar , y de las "dos primeras clases conocidas con 
los nombres de fuerte y entrefuerte. Cada mil c i 
garros tendrán el peso en limpio de cinco libras^ 
acomodadas en cajones de cedro, y estos envasa
dos en cajones grandes de pino. 

4.a Se reconocerán los cigarros al tiempo de 
si] entrega en los almace-nes de la Península por la 
la persona de conocida inteligencia y probidad 
cjue designará el intendente, y por la que nom
bre el contratista , para asegurarse de su calidad, 
buen torcido y tamaño ; y en caso de discordia, 
Je decidirá por un tercero elegido por el inten
dente. Este reconocimiento se practicará á la pre
sencia del mismo intendente y del administrador de 

provinciaj y ambos eri tinion con los peritos se
rán responsables de la falta de exactitud y pureza 
de la Operación y de los perjuicios que se i r r o 
guen á la Hacienda píibiicai 

j . á La hnja que se reciba al contratista será de' 
süperior calidad y á proposito para, la 'dabora-
clon de cigárrbs mixtos, mitad para capa, y la 
Otra tnitád para trrpa. 

6. á El reconOcimieñto de esta hoja se hará en 
la» fabricas de la Península por los superintenden
tes á directores de ellas, como responsables d é l a 
calidad y aplicación del que admitan. Estas ope_ 
raciones sé practicarán con toda brevedad en pre
sencia de ¡os infefideñíes, con asistencia del conta
dor del establecimiento y del contratista ó perso
na que ¡é represente. 

7. a Si de este reconocimiento nO resultare con
formidad , el intendente nombrará un perito de 
probidad é inteligeñeia j y se estará por lo que 
decida,, 

8. a El tabaco qué Se declare inadmisible , se. 
extraerá del reino para un puerto extrangero en 
el término de tres meses con las formalidades esta
blecidas: y entretanto permanecerá depositado en 
las fábricas ó almacenes de la Hacienda con sobre
llave de los gefes respectivos. 

9. a De los tercios ó matules de hoja que se r e 
ciban se rebajará por cazón de tara un 10 por 100, 
y el resto será abonable al conwansta. 

10. Tanto los cajones de cigarros como los ter
cios ó matules de hoja podrán ser conducidos en 
buques nacionales ó extrangeros. 

11. A la salida de estos tabacos de la isla de 
Cuba satisfarán el derecho de extracción estable
cido para los cigarros y hoja de aquella procedencia, 

ié. Las entregas de los tabacos elaborados y 
en hoja que para cada año van expres&dos en la 
condición 2.a, se harán por tercios: el primero á 
los cuatro meses, contados de'de el dia en que 
S. M . haga la adjudicación de la contrata: el se-, 
gundo á^los cuatro meses siguientes, y asi suce
sivamente hasta completar nueve entregas; y en 
cada una de estas 2f'$ libras de cigarros elabora
dos de la vuelta de abajo , 2500 quintales de hoja 
de la vuelta de arriba, y 156 quintales, óó dos 



tercios liaras del cíe la vuelta de abajo. 
13. El pago del importe de estos tabacos al 

precio de contrata se hará la tercera parte al con
tado por las cajas de la Habana , previas las forma-
lidades y reconocimientos por parte de aquel i n 
tendente para asegurarse del embarque y cantidad 
que se remese á las fábricas de la Península : y las 
dos terceras partes restantes después del recibo del 
género, en las mismas en letras á la par y sin abo
no de quebranto alguno á corto plazo sobre dichas 
cajas de la Habana. 

14. Las entregas se harán en las fábricas de 
Cádiz, Alicante y la Coruña, avisándose al con
tratista por la dirección general de Rentas estan
cadas con la anticipación conveniente la cantidad 
que deba enviarse á cada una de las mismas, sien
do de cuenta del citado contratista todos los gastos 
de embarque, trasporte y demás que pot cualquier 
motivo se ocasionase hasta hacer la entrega de los 
tabacos en los almacenes de las expresadas fabricas. 

15. Las proporciones que hagan los licitadores 
han de ser extendidas y firmadas en pliegos cer
rados que entregarán en la Habana al intendente, 
y en Madrid á la dirección general de Rentas es
tancadas , antes del día 15 de Setiembre de este 
año. En el sobre de estos pliegos se expresará que 
encierran proposiciones pata la contrata de tabaco 
habano, y el nombre de' la persona que las suscribe. 

¡6 . En el citado dia 15 de Setiembre desde la 
hora de las doce á la una de la tarde se recibirán 
por el director general de. Rentas estancadas, en 
presencia del contador general de Valores y del 
asesor de la dirección ¡ que al efecto se reunirán 
en la sala de juntas de la misma, todos los pliegos 
cerrados que los licitadores presenten. Trascurrida 
la hora señalada, se extenderá un acta que suscri
birán ios individuos de la junta, en la cual se ex
presen individualmente los pliegos presentados en 
dicha hora y anteriormente, y original se remitirá 
al ministerio, acompañada de los mismos pliegos 
cerrados y de los Boletines oficiales de los pue
blos donde se hubiere anunciado la subasta. 

17. En el mismo dia 15 de Setiembre y á la 
propia hora de las doce de la mañana se practicará 
otra diligencia igual en la uatendencia de la Habana 
con asistencia del intendente , del gefe adminis
trativo mas condecorado, y del asesor de la inten
dencia ; y extendiéndose otra acta semejante á la 
que se expresa en el artículo anterior, se remitirá 
oiiginal al ministerio precisamente por el primer 
correo, acompañada de testimonios fehacientes l i 
brados por escribanos de los pueblos donde se hayan 
ptiblicado y fijado los edictos convocando á la su
basta, con expresión del dia en que se hubiere 
practicado esta diligencia. 

18. Na se admitirá pliego alguno á penona 
que no sea de notorio abono y que en el acto no 
garantice la responssbilidad y seguridad de su pro
posición. 

19. Estas proposiciones no podrán alterar ni 
modificar en Is mas pequeña parte las condiciones 
que van establecidas: serán únicamente limitadas á 
fijar el precio determinado y sin disyuntiva á que 
cada licitador quiera dar la libra de cigarros puros 
puestos en la Península con la calidad y condicio
nes expresadas, y cada quintal de hoja de las cla
ses de vuelta de abajo y de vuelta de arriba. 

30. Reunidos en el ministerio los pliegos cerra-

2 
dos que deben remitir el director general de Ren
tas estancadas é intendente de la Habana, se anun
ciará por medio de la Gaceta y Diario de Avisos 
de esta corte el dia y hora en que hayan de abrirse, 
cuyo acto público se verificará en el propio mi
nisterio de Hacienda. Y quedará desde luego adju
dicada la subaua al mejor postor siempre que los 
precios que ofreciere no excedan de los que re
sulten fijaoos por el mismo ministerio en otro plie
go cerrado que también a b r i r á . y leerá después 
que lo iean todos los demás; pero si excediesen, 
en tal caso el Gobierno se re>e!va el derecho de 
acordar la resolución que estime mas conveniente, 

2t . Los licitadores se sometarán al cumplimien
to de estas condiciones sin ninguna restricción, 
afianzarán la seguridad del contrato con cuatro mi
llo nes de reales en títulos al portador del 5 por 
100 depositados en el banco español de S. Fernan
do, respecto de la subasta hecha en la Península y 
en la Habana á satisfacción de aquel intendente, 
luego que merezca la Real aprobación. Toda pro
posición que se separe de estas bases en poca ó mu
cha paite, se tendrá por nula y no producirá efec
to alguno. 

22. Si resultaren dos ó mas proposiciones de un 
mismo precio fijo, tendrá enionces lugar la l ici ta
ción pública en la dirección genera! de Rentas el 
dia y h«ra que se anuncie por la Gaceta y Diario 
de Avisos de esta capital, y en ella no solo se ad
mitirán mejoras á nombre de los individuos cuyas 
proposiciones resulten empatadas, sino también á 
ios demás licitadores que quieran concurrir al acto, 
para determinar en definitiva quién es el mejor 
postor. Madrid 23 de Mayo de 1840—Es copia.= 
José María López. 

Intendencia de la frovincia de~7.ara^02a. 
Ministerio de Hacienda—He dado cuenta a S. M . 

la Reina Gobernadora de una comunicación que el 
Ministerio de Gracia y Justicia dirigió ai de mi 
cargo en 28 de Abril último participando que el 
Juez de t.a instancia de Murcia se hallaba instru
yendo causa criminal sobre espedicion ..de monedas 
falsas que consisten en rs. vn. de M. la Reita 
Doña Isabel I I . transformados en monedas de 20 
reales, aplicándolos un baño superficial de oro y 
haciendo desaparecer los signos 1 y Rl , Y entera
da S. M . de haberse prevenido al referido Juez por 
el Ministerio respectivo que proceda en la causa con 
actividad y celo, y encargado á la Audiencia del 
territorio la mayor vigilancia sobre los procedi
mientos, se ha dignado mandar después de reco
nocida una de dichas monedas por el Ensayador 
mayor de ios Reinos, que se dé conocimiento al pú
blico de la indicada fiisificacion, haciendo saber al 
propio tiempo que en las casas nacionales ce m o 
reda no se ha acuñado hasta de ahora ninguna de 
oro de S. M . la Reina Doña Isabel segunda, mas 
que la de cuatro duros, ó sea ochentin,'y que por 
lo tanto son evidensemente falsas las que pudiesen 
aparecer de mayor ó menor valor. De Real orden 
lo digo á V . S. para su inteligencia, publicación 
en el Boletín oficial de esa Provincia y demás efec
tos que convengan. Dios guarde á V . S. muchos 
años Madrid 28 de Mayo de 1840 =Santillan =Sr. 
Intendente de Zaragoza.=Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para general inteligencia. Zaragoza 
4 de Junio de iS4o.=Pascuai de Ünceta. 



A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
» B ARAGON. 

Ea el Juzgado de j . a instancia en el partido de 
Bcnabarre se halla vacante la E^ribania que en él 
sirvió el fiscribaino Jorge Solumo y Larruy , ahora 
difunto. Y debiendo ser provista su interinidad 
por esta Audiencia territorial , ha acordado se pu
blique señalando el término de 20 dias para la ad
misión de instancias en su salicitud ,' teniendo y» 
la calidad de Escribano de i». M. las que debe
rán presentarse en esta secretaria de gobierno de 
mi cargo , pasado eí cual no serán admitidas. Za-

£ontaduría de Rentas de. Id provincia de Zaragoza. 

r . 

ragoza (5" áe Junio de 1^40 =:D. Mariano Brotn. 

Debiendo ser provista por S, M. ¡a Notaría de 
Reinos que ha resultado vacante en la villa de Cas-
tellote provincia de Teruel por failcdniiento de 
José .Blasco que La sirvió, ha mandado esta Audien
cia territorial se publique por medio de los .Bolt iines 
oficiales señaiaiiao el. lérmino de j o dias para la 
admisión de memoriales en esta secretaria de gobier
no de mi cargo de cuantos la soliciten, contados 
desde este de la fecha , para darles la debida ins
t rucción, pasados los que no selán admitidos. Za 
ragoza € de Junio de 18^0.=:D. Mariano Broto. 

Mes de Abril de 7^40, 
Relación eircunstanciada de las libraiizas y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por ¡a Te 

sorería de esta provincia en el espresado mes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mismo, la 
cual forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Rsal orden de 11 del mes de A b r i l , 
próximo pasado: á saber. 

FAGOS HECHOS EN EL REFERIDO MES. 

Libranzas de la 'Dirección general de Rentas. Reales vellón. 

A cuenta de la numero 104 fecha JÓ de Enero de 18J9 de reales vellón 56.020. 
Por el total de la número S37 fecha 15 dé Junio de 183,9 de id. 3 .̂400. . . . 
Por id. de la num. 8j8 fecha i ¡ de Junio . e 183^ de id. J4 (Too. . . . . 

Jdern de la Dirección general del Tesoro público. 
Por resto de la número 3.065 fecha 6 de Julio de 1838 de id . jo.ooof . . . 
A cuenta de le número 4 319 fecha 10 de Setiembre de id . 2a,000 

20.000, 
35.400, 
34.O00, 

4. (TOO, 
S09, 

90.1200, 

4.S0J1, 

L i ~ 
tran
cas. 

Sus fechas. 

Total pagad». . . . . .P4.8üj), 

P E N D I E N T E DE P A G O . 

Libranzas de la Dirección general de RentAS. 

Nú-
mers Plazo, Dio. de su venci 

mienta. 
Rentas ó ra

mos sobre que 
han girado. 

Rs, VH, 

T3 Setiembrede 1837. 
i ) idem idem. 

ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 

7 Noviembre idem. 
20 de Agosto de 1838. 

ídem, 
idem 

7 de Agosto de 1839. 
26 Setiembre idem. 

idem. 
l í f Enero de 1 839. 

febrero ídem. 
Octubre idem. 
de Noviembre ídem. 
Diciembre idem. 
Enero de i¿?4o. 
Febrero de ideni. 

ídem. 
28 Marzo de id . 
14 de ídem ídem, 

idem. 

n 

6 
2 

l o 

2658' 
272S 

.2730 
27J) 
2736 
2737 
2738 
3116 

960 
1057 
1058 

7273 
1274 

104 
'97 

1488 
i(5br 

34 
272 
297 
640 
5 23 
550 

60 dias fecha. 
¡o id . 
50 id . 
5b id. 
60 id . 
(5b i d , 
60 id . 
70 id . 
la vista, 

ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

á 20 id . 
vista, 
dias 

idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

A la 
á 25 fecha. 

t i Noviemb. 1837. 
3 idem ídem. 

13 idem ídem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

/ ; de Enero I^JS. 

fin Febrero 1840. 
idem. 
ídem. 

5 Febrero iS^a. 
27 idem idem. 
23 Diciemb. 
10 ídem. 
31 ídem. 
27 Enero 

Marzo ideoa 
idem 

22 Abril id . 
8 id . id . 

idem. 

Medio diezmo 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todas rentas. 
ídem 

Tabacos. 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ideus 

50.000, 
30.000, 
50.000, 
40,000. 
30 000, 
30.000, 
50.000, 
35.000, 
Í7-6JP,2S 
1-256,10 
1 . 0 9 5 ^ 

60.000, 
88.000, 
73.000, 

.^(f 020, 
56.000, 

J27 83Í,I« 
40.000, 
30.000, 

8.017,21 
87.000, 
<íb.ooo, 
80 ooo, 
28.000, 
So.ooot 



Libranzas de la 
I 24 Abr i l de 7836. 

Diciembre idem. 
l J() de Enero de J837. 
1 '¿^'Noviembre idem. 

i t j j >>. a idem 
(Dj '>••••»•.>• idem 

í •" " ídem 
M i í ' v iderh 

I S de Febrero de t S j t . 
1 1 / Mayo idem. 

•"t I J Junio idem. 
1 9 de Agosto ¡déltS. 

' t " ideiri ídeifl. 
-T"1 ' ídem 
1 idem 
-r ídem 
1 6 de Setiembre ideift. 
I 10 de idem idem. 

• i 1 i<lem 
/ idem 
1 idem 
l ¿"de Octubre dé idéftl. 
1 ídem 
l 9 de idem idettu 

~ Z ídem 
j 29 de ídem idetni 
/ ídem 
I ídem 
/ ídem 
/ • 'ideíft 
I idem 
J idem 
I látm 
I 13 Diciembre idéíiu 
I idem 
I ídem 
1 idem 
I ideirt 
j 6 de Febrero 1839, 
J 4 de Julio de idem. 
I 6 Setiembre idem, 
J 1 de Octubre ídem. 
I idem. 
/ idem. 
I 4 Febrero de 1840» 
í 4 Marzo id . 
1 2 Abril idem. 

Dirección general del Tesoro público. 
o 4 i 

1429 
,76 

33^9 
3J39 
zyw 
33 5 Í 
3 3 H 

•798 
Í158 
2730 
J640 
3803 
38o(5' 
3808 
3813 
1245 
4311 
431? 
4,?i4 
43 í 5 
4792 
5ó3 5 
5041 
5044 

5446 
5447' 
5448 
544i) 
5450 
545 ^ 
Í 4 M 
Ó25 > 

62) ^ 
6 2 ^ 
62-6 

648 
'399 S 
4436 

5/46 

1598 

En todo Abri l de 183.6., 
En todo Diciembre id. 
En todo Enero de 1837. 
10 de Diciembre .de id. 
20 de idem idem. 

idem. 
30 ideíft ídcni. 

idem 
En todo Febrero de 153S, 
En todo Mayó de idem. 
Eft tod'O Jün ío de idemi 
En tódo Agosto fdens. 
En idem 
En idem 
En ídem 
En ídem 
En todo Setiembre iáerá. 
En tdeift 
En ídem 
En idem 
En :' idehi 
En todo Octubre ideífl. 
En , Ídem 
En ídem 
En ídem 
En iodo Noviembre idcnu 
En íiiem , 
En idem 
Ert idem 
En ídem 
En ídem 
En idem 
En idelü 
En lodo Diciembre rdelü, 
En ídem 
En ídem 
Eñ - idem 
En idem 
En lodo Febrero dé \%g§* 
En todo Julio de idem. 
En todo Setiembre ídem. 
En todo Octubre de id. 
En ídem ideiii 
En ídem ídem 
En todo Febreíó de 18401, 
En todo Marzo ídem. 
Ert todo Abri l idemi. 

Productos líquidos. 
ídem ' 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

• ' ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 

. idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

18.000, 
i § . o o o , 
13.G00, 

1.200, 
« 3 0 0 0 , 

/ . o o o , 
10. zoo , 

3 W 
5co,( 

J ooo, 
3.000, 

. íoptl 

400, 
1.546, 

30.00», 
500, 

2.400, 
1-500, 

30.000, 
12.000, 
J . o o o , 

• 4-600, 
2.000, 
2,OOÓ, 
¿.OOO, 

: 2.000, 
2.600, 
2.600, 
2.600, 
2.600, 
i . 000, 
2.000, 
2.000, 

j 000, 
J o o o , 

30.000, 
/ . o o o , 

Jo.ooo, 
000, 

io .poo, 
20.000^ 

J O . O C O ^ , 
J O 000," 
3o .ooOj ; 

Total: 
Zaragoza 18 de Mayo de 1840.=?. 0 . = Eugenio López. 

Xa conduta de médico del logar de Herrera sé 
halla vacante, su dotación consite en 5000 rs. vn. 
anuales pagados por el Ayuntamiento á S. Miguel 
de Setiembre*, tiene ademas anejos los pueblos de 
Luésma y VistaHeüa » los que deseen obtar á ella 
dirigirán sus solicitudes trancas de porte al A y u n 
tamiento del mismo hasta el 24 del corriente. 

La conduta de méJico de CaStejon de Valdeji^a 
Se halla vacante, pdr indisposición de D, Manuel 
Guitarfe, que la obtenía ; su dotación consiste en 
4600 rs anuales fcóbradas por el ayuntamiento en 
San Miguel ds Setiembre; los aspirantes á ella 
dinjirán sus solicitudes francas de poete al secreta^ 
rio de ayuntamiento hasta el 20 del corriente mes, 
y su provi io'i será á fines del mismo. 

Las yervas del Boalar de la villa de Quinto que 
se hallaban arrendadas en ^óoo reales vn. habiendo 

adttdtido la cuarta pujarse saearán nuevaménté en af-
rieiuidj bajo la cantidad de Í 750 rs. vn. el Jueves r t 
de los corrientes; las personas que quieran inte-
íesáíse en dicho arriendo acudirán á las cásas con
sistoriales del Ayuntamiento de la riiisínaj el dia 
citado y tres horas de su tarde, donde se les ente
rará de ios pactos y quedará á favor del que iiags 
mayor beneficio. 

Con motivo de estar próximo el lícenciamientó 
de los carros de las brigadas de esta Provincia , se 
previene á ios pueblos dé ella suspendan el pago de 
Jo que resten á los carreteros hasta que se presen
ten con una papeleta firmada por el qué suscribe, 
en la que se espresará el dia en que se dan de Ba
ja hasta el cual inclusive harán el pagó. Zarago
za 8 de Junio de i84o.=EI Comisionado por la 
Ejtcma. Diputación Provincial.::Dionisio Minguella. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


